
MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE::MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO O 5 8 - 2 Q 2 4 
Guatemala, 1 Q MAY 2024 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 23 8, literal b ), establece que la Ley Orgánica del 
Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas dentro del total asignado para cada 
Organismo. En este sentido, dicha Ley determina al Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la 
Administración Financiera y ~cfine los instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de 
asignaciones que resulten necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que las modificaciones presupuestarias que sean requeridas por las Entidades y que resulten necesarias durante la 
ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el 
Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en los 
casos que detalla el Decreto Número I O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, 
Artículo 32, numeral 2; 

CONSIDERANDO: 

Que diez Entidades del Organismo Ejecutivo, solicitan autorización para realizar modificaciones dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente, que incluyen sustitución de fuentes de financiamiento, de la siguiente manera: a) el 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para realizar la liquidación de la Donación otorgada por la 
República de China (Taiwán), Industrialización del Bambú en Guatemala, b) la Secretaría de Obras Sociales de la 
Esposa del Presidente de la República (Soscp), para completar el pago del bono de ajuste al salario mínimo vigente 
para puestos de personal supernumerario; e) la Secretaria contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas (Svct), para financiar el complemento personal al salario para un trabajador permanente; d) la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión contra las Adicciones y el Tráfico Ilícito de Drogas (Scccatid), para completar el pago de 
los contratos actuales y nuevos de servicios profesionales en psicología con cargo al renglón de gasto 029 Otras 
remuneraciones de personal temporal; e) la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República, para 
financiar el complemento personal al salario del personal permanente de un puesto declarado de servicio exento, los 
bonos monetarios, aguinaldo, bonificación anual (Bono 14), bono vacacional para la contratación de ocho niñeras de 
personal supernumerario; así como, servicios técnicos y profesionales para actividades de comunicación social y 
psicología, con cargo al renglón de gasto 029 Otras remuneraciones de personal temporal; l) la Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia (Segeplan), para cubrir el pago de capacitaciones y servicios 
informáticos en la Dirección de Preinversión, tres contratos de servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón 
de gasto 029 Otras remuneraciones de personal temporal; así como; tiempo extraordinario al personal permanente de 
dicha Secretaría; g) la Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia, con la finalidad de cubrir el pago de 
tiempo extraordinario hasta el mes de diciembre, del personal permanente y temporal; h) la Secretaría de Coordinación 
Ejecutiva de la Presidencia, para cubrir el pago de licencias de software, mantenimiento de vehículos, diversos 
insumos, prestaciones laborales a extrabajadores; así como, una sentencia judicial por reinstalación ordenada por el 
Juzgado Cuarto Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social del Departamento de Guatemala; i) la Autoridad para el 
Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno (Amsclac), para completar el pago de la nómina 
del personal permanente con sus respectivos complementos personal al salario, de antigüedad y específicos; así como, 
aguinaldo, bonificación anual (Bono 14) y bono vacacional; además, prestaciones laborales a extrabajadores; y, 
j) la Procuraduría General de la Nación, con el propósito de completar las asignaciones para el pago del bono de 
antigüedad del personal permanente y por contrato. En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto Número 
101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, la 
asignación no obliga a la realización de los gastos y las autoridades de las referidas Entidades, son autorizadores de 
egresos en cuanto a su presupuesto; por lo que, quedan bajo su responsabilidad las modificaciones propuestas y la 
utilización correcta de los créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, correspondiéndole la 
fiscalización a la Contraloría General de Cuentas, de conformidad con el referido Decreto, Artículo 17; 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de Presupuesto a 
favor del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, de las Secretarlas y Otras Dependencias del 
Ejecutivo; asf como, la Procuraduría General de la Nación 
por el monto total de Q4,309,091. 

MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE::MALA. C. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos 
del 

legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
número 098 O B MAY 2024 ·, emitido por la Dirección Técnica del Presupuesto. 

POR TANTO: 

De conformidac\ con lo que establecen Iós Decretos del Congreso de la República de Guatemala números 114-97, Ley 
del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 
2, literales a), b) y c); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, de las Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo; así como, de la Procuraduría General de la Nación, 
las modificaciones presupuestarias contenidas en los comprobantes forma CO2, que a continuación se indican: 

FUENTE DE 
COMPROBANTE 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
VALORQ 

NÚMERO 
ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

TOTAL: ~302 021 4 302 021 

27 Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación 11 61 27,104 27,104 

67 Secretarias y Otras Dependencias del Ejecutivo 
(Secretaria de Obras Sociales de la Esposa del 
Presidente de la República) 11 11 31,000 31,000 

122 Secretarlas y Otras Dependencias del Ejecutivo 
(Secretarla contra la Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de Personas) 11 11 25,100 25,100 

130 Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo 
(Secretaria Ejecutiva de la Comisión contra las 
Adicciones y el Tráfico Ilfcito de Drogas) 11 11 54,905 54,905 

136 Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo 
(Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia 
de la República) 11 11 413,929 413,929 

141 Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo 
(Secretaria de Planificación y Programación de la 
Presidencia) 11 11 481,000 481,000 

12 32 346,316 346,316 

154 Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo 
(Secretaría de Comunicación Social de la 
Presidencia) 11 11 1,200,000 1,200,000 

155 Secretarias y Otras Dependencias del Ejecutivo 
(Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia) 11 11 1,500,000 1,500,000 

156 Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo 
(Autoridad para el Manejo Sustentable de la 
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno) 11 11 227,952 227,952 



Hoja número 3 del Acuerdo Ministerial de Presupuesto a 
favor del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, de las Secretarías y Otras Dependencias del 
Ejecutivo; así como, la Procuraduría General de la Nación 
por el monto total de Q4,309,091. 

MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

FUENTE DE 
VALORQ COMPROBANTE INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 
ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

10 Procuraduría General de la Nación 

Fuentes de financiamiento: 11 Ingresos comentes 
12 Disminución de caja y bancos de recursos del tesoro 
32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios 
61 Donaciones externas 

11 11 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

INSTITUCIÓN 

TOTAL: 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Funcionamiento 

Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo 
Funcionamiento 

Componentes de Inversión: 
Inversión Física 

Procuraduría General de la Nación 
Funcionamiento 

DÉBITOS 

4 309 O'll 

27,104 
27,104 

4,280,202 
4,280,202 

1 785 
1,785 

1,785 1,785 

CRÉDITOS 

4 309 091 

27 104 
27,104 

4,280,202 
4,056,202 

224.000 
224,000 

1,785 
1,785 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de las presentes modificaciones presupuestarias por la cantidad total de 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL NOVENTA Y UN QUETZALES (Q4,309,091), contenidas 
en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección 
Técnica del Presupuesto realizar las acciones presupuestarias correspondientes. 
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I Ministerio de 
,, Finanzas Públicas 
1 Dirección Técnica del Presupuesto 

ASUNTO: 

{ 
DICTAMEN NÚMERO: 098 FECHA: O 8 MAY 2024 

EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN, LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, LA AUTORIDAD PARA EL 
MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLÁN Y SU 
ENTORNO (AMSCLAE), Y LAS SECRETARÍAS DE OBRAS SOCIALES DE LA 
ESPOSA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (SOSEP), CONTRA 
LA VIOLENCIA SEXUAL, EXPLOTACIÓN Y TRATA DE PERSONAS (SVET), 
EJECUTIVA DE LA COMISIÓN CONTRA LAS ADICCIONES Y EL TRÁFICO 
ILÍCITO DE DROGAS (SECCATID), DE BIENESTAR SOCIAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN 

I 

DE LA PRESIDENCIA (SEGEPLAN), DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA 
PRESIDENCIA Y DE COORDINACIÓN EJECUTIVA DE LA PRESIDENCIA 
SOLICITAN AUTORIZACIÓN A DIEZ MODIFICACIONES DENTRO DE SU 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE POR LA CANTIDAD TOTAL DE / 
Q4,538,052, QUE INCLUYE SUSTITUCIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
I I INGRESOS CORRIENTES POR 61 DONACIONES EXTERNAS Y . 
12 DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS DE RECURSOS DEL TESORO POR 
32 DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS DE INGRESOS PROPIOS.----

Fecha de 
Recepción en 

Entidad 
Númcr0 de Fecha Número de esta 
Documento Registro Dirección 

Técnica del 

' Prcsunucsto 
Secretarla de Obras Sociales de 

. 1 / 
la Esposa del Presidente de la 

OF.SOSEP-DF-P-00355- / 
06/03/2024 2024-17148 07/03/2024 

Reoública (So sen) 
2024/ZMCO 

' 
Secretarla contra la Violencia 

OFICIO SVET-DS-624"'/ 1 
25/03/2024 / Sexual, Explotación y Trata de 

2024/DVRP-SM-ah / 
25/03/2024 2024-21420 

Personas fSveO 
Secretaria de Bienestar Social I 

2024-23767 
1 

de la Presidencia de la OFICIO DS-586-2024 08/04/2024 08/04/2024 1 
Reoública 
Secretaría Ejecutiva de la 

OFICIO DAF-0~5-2024 ( 
¡ 1 1 Comisión contra las Adicciones 

y el Tráfico Ilícito de Drogas 
05/04/2024 2024-24595 10/04/2024 

(Seccatid) ' 
Procuraduría General de la PGN-DF-OF-097-/ 09/04/2024 I 2024-24701 I 1/04/2024 1 
Nación 2024/CEGG/kmn • / 

' 
Secretarla de Planificación y 1 1' 1 \ 
Programación de la Presidencia DF/P-120-2024/EYRM / I 1/04/2024 2024-24953 11/04/2024 
(Seeeolan) 
Secretaría de Comunicación Oficio SCSP/UDAF/388- , 

Social de la Presidencia 2024/CN 
12/04/2024 2021_-26174 17/04/2024 

Secretaría de Coordinación Ref. DS-SCEP-222- \ , 
15/04/2024 2024-262231 17/04/2024 / 

Eiecutiva de la Presidencia 2024NHGM/BV /LAM 
Autoridad para el Manejo 

Oficio: 149- 1 ✓ \ \ 
19/04/2024 ./ Sustentable de la Cuenca del 

Lago de Atitlán y su Entorno 
2024./D.E./ AMSCLAE/M 18/04/2024 2024-27302 

(Amsclae) 
EPP/cmvc 

' Ministerio de Agricultura, Oficio l ' 
Reingreso\ Ganadería v Alimentación DM-492-2024 __,,, 

05/04/2024 1 

Dirección de Crédito Público, Providencia , 2024-26453 
23/04/2024 

Ministerio de Finanzas Públicas DCP-SO-DAEPE- I 9-2024 
23/04/2024 

********************************************************************** 

Atentamente, se trasladan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para 
someter a su consideración el presente Dictamen. - - -- -

ANTECEDENTES: I 
1. La Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente de la República (Sosep), mediante Oficio 

Número OF.SOSEP-DF-P-00355-2024/ZMCO del 06 de marzo de 2024, solicitó autorización de una 
modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad de Q3 l ,OOO con fuente de 
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Ministerio de 
Finanzas Públicas 
Dirección Técnica del Presupuesto 

I 
financiamiento 11 Ingresos corrientes, para completar el pago del bono de ajuste al salario mínimo 
del personal supernumerario correspondiente al ejercicio fiscal 2024. 

2. Por su parte, la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y ¡Trata de Personas (Svet), en 
Oficio Número SVET-DS-624-2024/DVRP-SM-ah del 25 de marzo de 2024, solicitó autorización a 
una modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad de Q25, 100 con fuente I 
de financiamiento 11 Ingresos corrientes, para el pago del complemento personal al salario del 
personal permanente, el cual fue aprc¡bado por la Oficina Nacional,de Servicio Civil (Onsec), mediante 
la Resolución Número D-2024-077 {!el 11 de abril de 2024. / 

3. De igual forma, la Secretaría Ejecutiva de la Comisión contra 1,ls Adicciones y el Tráfico Ilíc. ito de J 
Drogas (Seccatid), mediante Oficio Número DAF-095-2024 del 05 de abril de 2024, solicitó 
autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad de 
Q54,905 con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, para cubrir el pago de los contratos con 
cargo al renglón de gasto 029 Otras remuneraciones de personal temporal. 

4. Mediante Oficio Número DM-492-2024 del 05 de abri/de 2024, el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, solicitó autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de / 
Egresos vigente, por la cantidad de Q27, 104 con sustitución de fuente de financiamiento 11 Ingresos 
corrientes por 61 Donaciones externas, con la finalidad de realizar la liquidación de la Donación 
otorgada por la República de China (Taiwán), Industrialización del Bambú en Guatemala. 

5. Con Providencia Número DTP-DEPRED-0285-2024 del 18 de abril de 2024, esta Dirección Técnica 
del Presupuesto trasladó el expediente a la Dirección de Crédito Público de este Ministerio, para que / 
emitiera opinión del crédito propuesto por parte del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, en función a lo que establece el Acuerdo Gubernativo Número 1-2024 que aprobó la 
Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2024, Artículo 12, literal d). 

6. La Dirección de Crédito Público, mediante la Providencia Número DCP-SO-DAEPE-19-2024, / 
traslada la Opinión Técnica Número DCP-SO-DAEPE-14-2024, ambas del 23 de abril 
de 2024, en la cual manifestó que en el ámbito de su competencia, puede continuarse con el crédito 
propuesto por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación en la fuente de financiamiento 
61 Donaciones externas, que le asignará espacio presupuestario a la Donación otorgada por la / 
República de China (Taiwán), Industrialización del Bambú en Guatemala; por lo que, queda bajo la 
responsabilidad del citado Ministerio la reprogramación y ejecución de la operación citada, de acuerdo 
con las normas establecidas en el convenio suscrito, planes y plazos de ejecución acordados con el 
donante y la normativa presupuestari1t que aplique. 

7. Asimismo, la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de ¡la República, a través del Oficio 
Número DS-586-2024 del 08 de abril de 2024, solicitó autorización a una modificación dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad de Q642,890 con fuente de financiamiento 
11 Ingresos corrientes, para financiar el pago del complemento personal al salario del personal 
permanente, nuevas contrataciones de personal supernumerario con sus respectivos beneficios 
económicos; así como, servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón de gasto 029 Otras 
remuneraciones de personal temporal. 

En función del comportamiento de la ejecución de la nómina del 2024, esta Dirección Técnica del 
Presupuesto determinó que los créditos requeridos en los renglones de gasto 021 Personal 
supernumerario y 027 Complementos específicos al personal temporal en el Comprobante de 
Modificación Presupuestaria forma CO2 Número 136, sobrepasan las necesidades reales, por lo que, 
excluyó el monto de Q228,96 l del referido Comprobante, quedando el mismo en la cantidad de 
Q413,929. 

l 
8. De la misma manera, mediante Oficio Número PGN-DF-OF-097-2024/CEGG/kmp del 09 de abril de 

2024, la Procuraduría General de la Nación, solicitó ~utorización a una modificación dentro de su 
Presupuesto de Egresos vigente por el monto de Q 1,785 con fuente de financiamiento 11 Ingresos 
corrientes, para financiar el bono de antigüedad del personal permanente y por contrato. 
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